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RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que se
declara de utilidad pública la instalación eléctrica
qUe se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del ~
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de una línea de
transporte de energía eléctrica a 6 kV. de 42'5 metros de longi
tud, eon orig€Il en otra linea de igual tensión de la Empresa
«Eleetra del Narahio, S. L.». y con término en la estación
transformadora a instalar en el lugar de Progpes. del Ayunta
miento de San Saturnino, de 50 kVA. en caseta. relación de
transformación 6.000 ± 5 por 100/230-133 voltios, con destino
al riego de una finca de propiedad de don Francisco Romero
Rey, con dumicillo en el lugar y Ayuntamiento antes citados,
en la forma y con el alcance que se determina en la Ley 101
1966, <le 18 de marzo, sobre Expropiaei6n Forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de
aplicacIón, aprobado por el Decreto que se deja mencionado.

La Corufia, 21 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.11o-n.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La COTwia por 1,a que ,'le
declara de utilidad pública la instalación eléctrica
que se cita.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2&19/1966, de 20 de octubre. se hace púbHco que pOr Re-
solución de esta ~cción de Industria de esta fecha se ha de-
clarado la utllidad pública en concreto de un cable subterráneo
a 10 kV., de 210 metros de longitud, con origen en la subes
tación de la calle de Montero Ríos de la Sociedad peticionaria
y con término en la estación transformadora. a instalar en el
sótano de la casa esquina carrera del Conde y plaza Rapa da
Folla, de Santiago de Compostela, de 500 kVA., constituida
por dos transformadores de 250 kVA. cada uno, con una rela
ción de transformación de 10.000 ± 5 por 100, 300-2'20 voltios,
que son propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S, A.». con domiciUo en La Corufia, calle de Fernando
Macías, número 2, en la forma y con el alcance que se deter
mIna t"..ll la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiacióll
F'orzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
en su Reglamento de aplicación. aprobado por el Decreto que
tf:' deja mencionado.

La Corufia, 5 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe Interino.
Gonzalo Arlas-Paz Herrán.-1.53fl-D.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN DE 20 de mayo de 1969 por la que se amo
plia el régimen de reposición concedido a la (ir·
ma «S. Barbudo, S. A.», por Orden de 28 de mar
zo de 1962 incll(1/endo la reposición del acetato de
celulosa.

Ilmo. Sr.: La firma «8 Barbudo, S. A», beneflclar18 de]
régimen de reposIcIón concedIdo por Orden de este Mmlster~o
de 28 de marzo de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
abril) para la importación de celuloide en plancha por ex
portaciones de armazones de gafas, solicita la ampliación de
dic'ho régimen en el sentido de que las importaciones puedal}
ser indistintamente de dicho celuloide o de acetato de celu
losa en plancha, según sea la materia utilizada en la fabrica
ción de la gafa exportada.

Considerando que la ampliación solicitada satisface Jo.<¡ fineS
propuestos por la Ley 86/62, de 24 de diciembre. y normas pro+
vislonales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de 1963,
y que se han cumplido los requisitos que se estableeen en am
bas disposiciones,

Este MiniSterio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto·

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma
«S. Barbudo, S. A.», de San 8ebRStián de los Reyes (Madrid),
por Orden de este Ministerio de 28 de marzo de 1962 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de abriD, en el sentido de que pued~
Importarse indistintamente celuloide en plancha o acetato de
celulosa en plancha, según sea la materia utilizada en la fabri
cación de monturas o gafas exportadas.

A efectos contables, en ambos casos, queda establecido qu~
por cada cien kilogramos netos contenidos en las gafa.q expor·
ladas de la respectiva materia prima utilizada en su fabrlca~
ci6n podrán importarse con franquicia arancelaria tresciento.<;
setenta kilogramos de dicha materia.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 19 por 100
y subproductos el 54 ~ 100. que adeudarán según su propia
naturaleza por la Pat'tlda Arancelaria. 39.03.B.3, de acuerdo con
las normas de valorae1ón Vigentes. •

El resto de los términos y condiciones de la concesión conti
nuarán en vigor sin modificación alguna.

Los beneficios del régimen de reposici6n deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también,
con efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 3 de' febrero de 1969 hasta la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
si reúnen los requisitos previstos en la lloma 12.2.a) de ~as

contenidas ('n la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15
de marzo de 1963.

Las importaciones a que den lugar tales exportaciones de
berán solicitarse dentro del plazo de un aiío a contar de la.
aludida fecha de publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde R V. 1. muchos anos.
Madrid. 20 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Jow J. de Ysasi·Ys9..<;mendi.

Ilmo. Sr. DirectO!· general d~ Polítiea Ara.nl.'elaria.

ORDEN de 20 de mallO de 1969 por la que se C01/·
('ede a «ElectrifiOOLión Doméstica Espaüola, Socie
dad Anónima», el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria pa-ra importación de chapa, de
acero laminada en frío 'JI chapa de acero electro
d.n.cada, por exportaciones previamente realizadas
de diversos modelos de cocinas domésticas a gas.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Electrificación Doméstica
Española, S. A.», solicitando el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de chapa de acero la
minada en frio y chapa de acero electrocincada, por exporta
ciones previamente realizadas de diversos modelos de cocinas
a gas para uso doméstico.

Este Ministerio, confonnándose a lo informado y propuesto
por la Direcci6n General de Polítíea Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Electrificación Doméstica Espa
ñola, S, A.», con domicilio en Basauri (Vizcaya), avenida de
Cervantes, 25, el régimen de reposición con franquicia arance
laria para la importación de chapa de acero laminada en frio
de 0,4 a 3 mm. (P. A. 73.13.B.2.r.) y chapa de acero electrocín
cada (P. A. 73.13.B.3.e), por exportaciones previamente reali
zadas de cocinas a gas para uso doméstico, l1lQdelos 02-01 K,
03-01 K/S, 03-01 S/S, 03-01 S/D, 04-01 T/S, 04..()1 T/D, 04-01 N/S
Y ~1 N/D (P. A. 73.36.B).

2.0 A efectos contables se establece que:

Por cada 100 cocinas, modelo 0'2-01 K, previamente exporta
das, podrán importarse:

Mil setecientos siete kilogramos COll setec1entos S{'tenta gra
mos 0.707.770 Kg.) de chapa de acero laminada en frio de
0,4 a 3 mUimetros de espesor.

Cuatrocientos un kilogramos con ochocientos sesenta gra
mos (401,800 KgJ de chapa de hielTo electrocincada de 0,6 a
3 milímetros de espesor.

Por cada 100 cocmas, modelo 03-01 K/S, previamente expor
tadas, podrán importarse:

Mil ochocientos cincuenta y seís kilogramos con ciento cin
cuenta gramos (1.856,150 Kg.) de chapa de aeero laJllinada €n.
frio de 0.4 a 3 milimetros de e~'P€SOr,

Trescientos cincuenta y dos kilogramos con cuatrocientos cin
cuenta gramos (352,450 Kg,) de chapa de hierro electrocincaza
de 0:6 a 3 milímetros de espesor.

Por cada 100 cocinas. modelo 03w m S/8, previamente expor
tadas, podrán importarse:

Tres mil doscientos cuarenta y un kilogramos con novecien
tas veinte gramos (3.241,920 Kg., de chapa de acero laminada
en frio de 0,4 a ::1 milímetros de espesor.

Setecientos cincuenta kilogramos con seiscientos gramos
('750,600 Kg.) de chapa de hierro electrocincada de 0.6 a 3 lUl
limetros de espesor.

Por cada 100 cocinas modelo O:~-i1l S/D, previamente expor
ta<las, podrán importarse:

Tres mil sei&cie:p.tos setenta y un kilogramos con trescien
tos cuarenta gramos (3.671,340 Kg.) de chapa de acero lami
nada en frio de 0,4 a 3 m1limetros de espesor.

Setecientos ochenta y siete kilogramos con trescientos gra
mos· (78'7,30() Kg.) de chapa de hierro electrocincada ce 0,6
a 3 milímetros de espesor.

Por cada 100 cocines, modelo 04-01 T/S, previamente expor
tadas, podrán importarse:

Cuatro mil seiscientos cuarenta. y dos kilogramos con ciento
veinte gramos (4.642.120 Kg.) de chapa de acero laminada en
frío de 0,4 a 3 milímetros de espesor.

Mil treinta y seis kilogramos con seiscientos graffl.oF. 0.036,600
kilogramos) de chapa de hierro electrocincada de 0.& a 3 mili__ de_o
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Camhio8 oficiales del día 17 de junio de 1969

Ilme. Sr. DlIector general de Política Arancelaria.

M<"fpado de Dlvlsa, de Madrld

(-) La ~Jt1zatl1ón c1el FranCO bella se refiere a rrane08 Delga¡,
GUnverttb!ell Ouanclo .. trate 4e h'aJleo. bel", financ1erot .. apU·
~a.tt II lo~ 'lllamna ,. MtlNfrtón dI! trannntl belau b1Uete

COmpradO) VenQedOJ

Pesetu .......
69,825 70,035
64,678 64,872
14,038 14,000

166,8{)4 167,306
16,2ü7 16,255

138,637 139,054
17,452 17,504
]1,140 11,173
19,145 19,202
13,493 13,533
9,275 9,302
9,784 9,813

16,616 16,668
269,943 270.7>5
245,049 245.786

1 dóhu' U. S. A.
1 dó:ar canadiense ,. .
1 franco francés .
1 libra esterlina _ «

1 franeo ~':ui:lo , ...
lOO francos belgas (;, l .

1 marco alemán "
100 liras italianas ,.« .

1 florín holandés ,. .
1 corona sueca ." .. ,.., .
1 corona danesa ." " , .
1 corona noruega «

1 m~t'C(l finlandés .
lOD chelines austríacos ., .•.•.........
100 escudos portugueses .

IJLVLt!lA8

Orden mml~teria] de la de eneru de 1964, y prolTogado por
Orden mínisterial de 29 de mayo de 1967, solícita la ampliación
de dicho ré~lm€n, en el sentido de poder incluir alambres de
hierro {) df:· it>:'f'rO revestidos (:on bailo cobriZo o galvanizado
entre la.'> m{'rcancia~ de ímportaci6n, a:-;í como clavos o puntas
galvanizadas eon (1 sin baño. entre 10R productos de exporta.
ción

VisW8 lo.<; informes tavorables emitidos por los Organismos
J,seRoreS con"ulta.(:los:

Considerando que la operación .solicitada satisIace los fines
propuesto~ en la Ley 82/1962, reguladora del Régimen de re
posición con franquicia arancelaria. y las normas provisionales
dictada~ pera sU aplicación de 15 de marzo de 1963, y se han
cumplldo los requisito" que se establecen en ambas disposicio
nes,

Est.€ M¡Ulst-erio, conJormandose a lo ínformado y propuesto
por la Dirección G~meral de Política Arancelaria. ha resuelto:

Modificar el régimen de reposición con franquicia arance
lexia concedido a «Industrias Rotalde» por Orden ministerial
de 7 de julio de 1962, amplíado por Orden ministerial de 18
de enero de 1004, en el sf'ntido de ampliar la relación de pro
ductos (1{~ importación .v exportación. incluyendo entre los: pri
mHút> almnbT€ de hierro o de ar;ero rev€s:tjdos (le baúo cobrizo
o galvanizado IP A. 73.14.B.2.b'. Y entre ios de exporta.ción
clavas o punta.'" galvanizadas con o sin baño (p A. 73.31 L

A efectos contables, respecto a esta modificación. se man
u",nen 10;<; mismos índices de reposición y porcentajes de pér
didas qlH' ;,;{' establecen en la 01'den mínisterial de 7 de julio
d~~ 1962 an/:.t'1' menciona,¡:la

Los beneficio..." de! reglmen de reposición deducidos de la
ampliación Que ahora se concede vienen atriQuídos también
con efecto¿; tetroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desdf' el 20 de marzo de 1969 hasta la fecba de publica-
dón de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
sí reúnen IO:l requisitos previstos en la norma 12, 2.a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963 Las importaciones a que den lu
gar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del plazo
de un año. a contar de la aludida fecha de publicación.

Se manti~nen en toda 8U íntegrldad 108 restantes extremos
de la Orden ministerial de 7 de julio de 19t12 y de la de 18 de
enero de 1904 Que ahora st' amplían

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guo.rrle a V, 1 muchos afiaR.
Madrid. 2H dfO mayo de 196[L-P. D .. el Subsectetario de Co

merdo, ,]()"';f> .J. elfO r.o;ftRl-YRRsmendí.

INSTITUTO ESPA~Ol IJE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 20 de m.aNo de 1969 por la que se am
plía el régimen de rep08iciól1 con franquicia aran·
celaria concedido a «Industrias Rotalde» por Or·
de11 de 7 de 71!lio de 1962. prorrogado por Orden
de 2Y de maJlO de 1967, en el sentido de poder i1¡.
clUlr alambres de hierro o dI" acero revestidos de
baño cabr~o o Qalvanizado entre las mercan~tas

de importacfÓ1L así como clavo.'l o puntas galvani
zadas, con o sin baño. entre los productos de ex
portaetón.

Dma Sr. La firma «IndJ.1gtrias Rotalde». beneficiaria del
régimen de reposict6n con fTanquicia arancelaria conOE'dldo
por Orden minlsterlaJ de 7 ,1.. julio de 1962. modIfie8<lo ¡lllI"

Por cada 100 cocinas, modelo 04-01 TiD, previamente expor
tañas. podrán 1mportarse:

Cuatro mil. novecientos set.enta y siete kilogramos con nove
Ci~'Dtos ochenta gramos (4.977,900 Kg.l de chapa de acero la,.
rmnada en frío de 0.4 a 3 milimetros de espesor.

Mil setenta y un kilogramos con seiscientos gramos (1.071,600
kilogramos) de chapa de hierro elec-trocincada de 0.6 a 3 mili
metros de e6pesor.

Por cada 100 cocinas, modelo 04-01 NIS. previamente expor
tadas. podrán lmportarse:
. Tres mil ochocientos noventa y seis kilogramos con tres

CIentos diez gramos (3.896,310 Kg.) de chapa de acero lami
nada en fria de 0,4 a 3 milímetros de espesor.

Novecientos ochenta y un kilogramos con doscientos cua
renta gramos (981,240 KgJ de chapa de hierro electrocincada
de 0.6 a 3 milimetros de espesor.

Por cada 100 cocinas modelo 04-(l1 N ID. previamente expur
tadas, podran ttnportarse:

Tres mil ochocientos treinta kilogramos con seiS{:l€lltOt> diez
gramos (3.830,610 Kg.) de chapa de acero laminada en frjo
de 0,4 a 3 milímetros de espesor.

Mil setenta f~ ocho kilogramos con quimentos cuarenta gra
mos (1.0'78,540 Kg.) de chapa de hierro electrocincado. de 0.6
a 3 milímetros de espesor.

Dentro de estas cantidades se cons'ideran me1"llla.s el :) por
100 de la ch&J(a de acero laminada en frío y de la chapa de
e.cero electrocmcada lmportada, que no devengarán derecho
arancelario alguno, y subproductos aprovechables, el 5- por 100
de las mismas materias primas, que adeudarán los derecho::;
arancelarios que les corresponda, según su naturaleza, confor·
me a las normas de valoraciún vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por cinco aúos, a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Las exportaciones realizada.<' desde el 17 de diciembre de 1988
hMta la fecha antes índicada también darán derecho a repo
sición, si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 de las
contenidas en la Orden minister:lal de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse d~~ltro del aúo r:iguien
te a la féCha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín OficIal del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo allterior

4.° La e:lq.l(Jttación precederá a ia importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentB.ciÓll nec€:"aria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sidÓtl otorgado por la presente Orden.

Los paises dt> origen de la mercancía a impor7,31 con tran~

qUicia arancelaria serán todos aquellos con los qUe Espafia
mantiene relaciones comerciales normales, Lo.s paise~ de des
tino de las exportaciones serán aquel1-os cuya moneda {le pago
sea convertible, pudíendo la Dirección Genera; de Comercío
ExterlOT. cuando io estime oportuno, autorizar exportaciones
a los demás paises valedera,s para obtener reposición con fran
quicia.

5.° Las operacion€[l; de importación y exportación que He
pretendan realiza.r al amparo de esta conC€sión, y ajustándose
a sus ténninos serán sometidas a la Dlrecci6n General de
C<lmercio E~teríQr, ft los efecto..<!; que a la rni8llla competen.

6.° La DIrección C'.l€neral de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de la.<; operu·
ciones.

7.° Para obtener la licencia de impmtaciÓll con franquicia,
el beneficiarlo justificará< mediante la oportuna {~rtiflcación.
que se han t:xportado las mercancías correspondientes a la
repoSición pedida.

8.° La Dirección General de Polítlca Arancelaria podrá dic
tar las nortl1.&8 qUe estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento dE" la presente cor:cesión.

Lo Que comunico a V. 1 para su conocimiento .v efectos.
Dio1' guarde e V 1. muchos añoRo
Madrid, 20 de mayo de 1969.-P n.. el Sub~cretarjo de Co

mercio. Jo..~ J. de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Dlrector general de Politica AranC€Jaria.


